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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADoRA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Reg¡süo de Entidades

aseguÉdoras por men Ministerial de 13 de Septierflbre de '1978 con el

númiero G559 con domiilio social en Canera de San JerÓnimo 21, 28014

l\,,ladrid, es qu¡en asume Ia coberü./ra de los ri€6go§ obido de e§e contrato y

garantiza el pago de las prestaciorie§ que corespondan con areglo a las

colld¡c¡ones del If{srfto.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de SegÚos y Reaseguro§ S A'

cor€sponde al ft4inistedo de Econornia, lndustria y Cofipetitiüdad del Estado

Españá, I kavés de la orecc¡ón Ci€neral de Seguro§ y Forldo§ de Pensiones'

fOMADOR/ASEGURADo: El Tomador/Asegurado será la per§ona que

aparece des(¡nado en la página primera de las presentes cond¡c¡ones

parliculares.

ÉErgrtcnnto oEL SEGURO: El Tomador/AsegLrado des¡gna Benefciario

con caráder ¡nevocable a CAJA RI,JRAL CASTILLA LA MANCHA S C'C

ESTABLECIiTIENTO HOSPITALARIo: Se entenderá por e§tablecimiento

hosdtalafio cualquier hospital, dfñ¡ca o sanato.io, tarno pllblico como privado,

qug dbporEa de la ¡nfraestructura necesaria para diagnosticar y realizar

tr¿tam¡eitc terapéutico§ po. faoitatvo§ legalnEnte auiorizados para el

ejercicio de su profesión. A 16 efuctos de esta cobertura no se cons¡derará

coÍo ho6dtal, dtnica o sanatorio las siguientes ¡Et¡tucjones:
- Clfnicas para el tratam¡eñto de erfermedades mertales o cuyo principal

objdivo sea el tratamÉnto de enÉmedades psimlógicas o psiquiáIicas

- Res¡denc¡ss de ancianos, centros de dfa y centro§ para eltratamiento de

drogad¡dos y/o dcohól¡co§ y,lo neurÚtico§.

- Clln¡cas para tratamiento§ natur¿les, termales, masajes. esté't¡c6,

adelgazamierrto u otrG tratamiefltoc similares.

- D¡cño establecjm¡ento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dl¿.
- A los efectos de este Seguro no se considerafl h6pitalesl
- Cltn¡cas par¿ el tratam¡ento de erfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de erltemedades p§iquiátricas.

- Residenc¡as de ancianos, asilo§, cerfiro§ de dfa, cas6 de reposo y centros

para el tratam¡€rto de drogadidG y/o alcohólico§ y/o neuróticc.
- Cllnicñ para tratam¡entos naturales, termales, masaies, estét¡c6 u otro§

ratamienúos sim¡lares. centros de salud, balneariG.
r.- REoutstros DE co rRATAclóN
sób podrán contratar la pIrsonb Póliza de §oguro la peEonas fisica§
quo ]lr¡nan las s¡gulent66 condlclonG:
l) SertttularBs de un pr$sdtro poEonsl, fomalizado con CRCM

2) Hábof ñrmado las condlcion6 Particular€G.
3) Habor pagado la Plma únlca.
4) Que la Edad del Tomador/A§sgurado eatá compter¡dlda entre los I E

y 65 añc. No obstants lo antorior, la €dad del
Tomadgr/Asogurado 9n el momonto de la coñtratación dol

a€guro Eumada ál númerg de añgs de duraclón del pr&tamo no
podrá dar como r€sultado una odad auPérlor a los 65 años. En

este supuo§to no so podrá contr¿tar el presonto seguro.
5) Encontrara€ sn €sisdo de buem salud, sin E¡ntoma do enbÍredad,

y no pádocer n¡nguna enfÉmodad do carác{sr ovolulivo n¡ gslaf, en

la F€cha dg Elocto d6l S€gufq, en sltuaclón de lnc¿pac¡dad

T€mporal, tal y como ásta queda doñfilda en l&s p€§3nbs
Condlc¡ones PanlculafG.

6) Cottsaf a la Sogu.idad Sochl o 6tar on sltuacón dc alta gn

múualldad, monbpio o lnsütuc¡ón análoga qus la legislac¡ón
deter ¡ng.

7) Además par. h cob€rh¡ia de D€6empleo:
8) o conocer, o ostar on sltuac¡ón de conocer que se va a produclr la

ext¡nclór o suspens¡ón do su rglae¡ón laboral por cualquiqra de las
c¿usas que dafian dof€cho a la pr€6taclón dc Desempleo 9n baso a
osra pólÉa.

9) Ad6m& para la cobeÉura dol rl6go do lncspacidad Temporal y

Hospltalkación:
No padecer n¡nguna Énfomodad dc caráct . ovolutivo.

X.. SUfIIA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porEentaje de cuota aseguEda sobfe la cuota

ord¡naria mensual del prÉstamo vinculado a esta póliza de seguro que, efl el

morn€flto de produc¡rse elsiniesto, eatuüese pagando el asegurado.
Se entenderá que no fonnan pafie de la suma asegurada de la presente póliza

los irteruses remuneratodos, con exclusióo por tanto, de lc6 intereses de

dernora y de cualesquiera otros ga§to§, cornisiones o pago6 que deb¡era hac€r

el Tom;dor/Asegurado en cumplim¡ento de lo paclado en el contrato de

péstamo ünculado a esta Pd¡za

b mpoa" e h suma aaogurada no será superioc en ningún Gaso' al

lmpoftg máxlmo de 1.800 e
En c8o do que se produiofa una novación dol prÉstamo que conlls\¡ara

el lncrqmsnto dol capibl prgtado, supondá h ¿nulación de la prG€rits

pólka. En ostos c¿soe h Entd¿d Asoguaadora proc€do'á a 13 devoluc¡ón

de la pfima no consumlda.
Cuando el TomadolrAsogurado haya rsaltsado amortizac¡one§ p'rc¡alG

dol prÉstamo, la Enüdad Asoguradora procoderá a docuar Ia Suna

asejunaa de confomidad con lo €stabl€cldo en el apartado 8 de lG
orÉ6ent6 Condlc¡on€€ Part¡cular€3.
i.- penrooo oe clnet¡ctl
3.'1 ¡NtClAL
. Para la gárant¡a de Pérdlda lnvoluntaria de Empleo se €gtableco un

p€riodo do carencla ¡n¡clal de 6¡) d'las nah¡rahq a contar do€de la

6cha de elec'to d9l Eeouf§. A €loctG ds comprob8r q¡¡€ en el

momonto del acaoclmi€Íto dol s¡nl61Io ha transcurddo el peliodo

de car€nc¡a ¡nic¡al, se ontorderá quo la sttuaclül de dssmpl€o 60
produco en la fucha an que ss produzca la oxtinción o suspons¡ón

ds la rB¡ación laboral por l8s causas s9ñaladas 9n €eta pólE& y

adgmás soa acEditado por ol Servic¡o Públko de Empl€o Estatal u

organlsmo públ¡cg quq lo suslihJya.
. Para ta garaÍtía dÉ lnePac¡d€d Temporal s€ €tsblsco un poriodo

ds caronch ¡nlcla, ds 30 dia naü¡ralo6, a contar d66dg la locha de

6f6cto d€l segurg. A ef€clo§ ds compfo66r quo stl ol momerto dol

acaec¡miento del slnlo3tro ha transcurido ol periodo ds ca6nch
lnlcial, se ontonde.á qus h situaclón do lncapsc¡dad bmporal se

produce en la fecha er la qus la enlgrmodad Gar¡santE de la
lncapac¡dad hub¡era 8¡do diagno$cada por facuttaÚvG ds lá

S€guridad Soc¡¡l, Mutua o ln§ltución análoga o m6dlco o
lacuttrlivo autortsado y asi lo r8üfiqusn los s€rv¡clo6 médlcos dol

Bogurador 3¡ s€ conslderass n€ca§ario. En los supuostos en los
qus la lncapacldad Tomporal se doba a un acc¡dont§ no se apllcará
caf€ncla in¡c¡al alguna.

. Para la garantia de Hospitaliz¡clón 8o establ€co un periodo de
carcncia inlcbl dg 30 días ndurabs a contar dosdo la f8cha ale

sftcto dol sogu.o, a qfuc106 de comp.obar qug 9n 9l momonto do
aca€cim¡onto dol slnlesto ha transcufddo el poflodo dq cat§ncia
¡n¡c¡al, s€ entendeÉ qus la sltuaclón do Hospttalizac¡ón so pmduce

en la iBcha quo ap€r€zca consignadr €n el infome ds ingr€ao on sl
coÍBpond¡ente €stablec¡m¡enro hcpltalari,g en 9l quo el

Tomadof/Asrgurádo ss encuerlt rs ¡ng r€sado,
3.2 ENTRE DOS Sl¡{IESfROS
En el supoosto de pfoduchso aituac¡onss ds Páfdida lnvoluntatia de
Emplso sub€iguientG a una sftusc¡ón antorior d€ Pádlda lnloluntaria de
Emploo quo dlo lugar a ¡ndsmn¡zaclón por patlo ds €ta póliza, 80
procadoÉ al pagg de nugvG pr€slac¡onss si el TomadorrAsogurdo ha
ostado vinculado da fofma activa a una nugva fElaclón laboEl cqno
trabo¡ador por cusnta aiona por un periodo mfn¡mo do l8{, dias natürals6
¡nintenump¡dos y haya supgrado el pgriodo dq pruoba sstablocido
conrspond¡gntg a su nuev¡ rolsc¡ón hbgral. En caao contrario no 3e
pegará cant¡dad atguna
En et supuGto dé produciGg lncapacidad€s Tempordt€ sub§igu¡g¡ta8 a

una anterior lncapacldad Tomporal que d¡o lugar a ¡nd€rnntsaclón por
parto d0 osta póliza, la a6ggurad0ra proced€rá nuovtnsnts al pago do
p¡Btac¡on€§ trar6curldos {80 d¡a natufaleq inintgfrump¡dos on

situac¡ón de a¡ta en a¡ .ó{¡¡msn con"Epondlents, d6de el fin do la última
lncap¿c¡dad temporal sioírpl€ qus la gniErmodad causarits §9a la mbma
que orlg¡nó h lncapacldad qus dio lugar a la indü[nizaclón por parte de
sla póliza, Guando la hcapac¡dad Tsrnporal Subgigu¡ontB so doba a una
onform€dad dÉt¡rta la assguradora procoderá nusvünsnte al pago de
pr€§teciones cuando hayan transcuEido 30 dlÉ náturdos
¡nintern¡mp¡dos en 3¡tuaclón de atta en ol rágimen coí€spondlente,
d€3d€ el frn do la útt¡ma lncap¿ck ad temporsl.
En el supu€gto de produc¡f8o lncapacidad€ Ternporal€o sub3¡gu¡gnt€s
debldc a causae accidertal€s no habrá p€riodo de c¿rÉncla.
En el supuosto do prcducifag Hospitaltsác¡on6 aubGlguionta§ a una
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anbrlor a la Hospltaltsaclón quo dlo lugar a ¡ndoDnizsón por pañs do

€sf¡ pólEa, la 8€gurador¡ procodsrá a¡ págo de prrstac¡ones

traÉcuddos I 80 db6 naturalc lniniorrumpldc' 9l encontral!¡e en

siu¡rclfi do H6ph¡ltsación tal y como sa d6crlb€ en la prcEente póltsa'

d6do el fin dol á&no a¡h tlospilalarla por la cual el asogurado hublBo

s€itdo po¡clb¡gndo la cor€spond¡snte pr€dación s¡ompro que 
.la

onñmlo¿d causanh sea la mlstrla quo odglnó ta Ho3phallz¿c¡ón que d¡o

lugár a Ia lnd€mntsaclón por parto dg €ta póliza' Cua¡do la

xüpn"uacton subelgulsnte Eo daba a una enforflsdad dist¡nta la

""gfrtaao." 
ploc€deá nuwamentg al pago de p¡gstecione§ cuando

hayan tran8curtdo 30 dhÉ mh¡ral€ in¡nbíumpHoa sln encontrafse en

situaclón do Ho§Pitaltsación,
En 9l supü€3to da produclrso Ho€pnallzaciono§ subsigu¡ont€a debld8B a

c¿.¡6as accldontal€8 no hrbrá p.rlodo de carrnc¡a.
4.- DEScRrPclóN DE Los RlEsGos cuBlERTos
cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA., garantiza en lo§

téminoc prBüstos en esta Pól¡za, los riesgo6 que a contifluación se indican

ten¡endo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/A§egurado en el momerlto

en el que se produzca el siniestro.
4-1. pERüoa tNvoLut¡TARIA oEL EMPLEo
A 106 ebd6 de la preseoE póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo e§ la

situación efl que 8e encueríran qu¡ene6' B.¡diendo y queriendo trabajar

remuneradamente por c{¡enta ajena, p¡erdan su empleo o vean reduckla su

jornada de trabaio en un 50% y sean privadc de su salario por causa distjr'¡ta

de su vo¡unlad. a ercepción de los funclonaricÉ públicos, qu€:

a) l-levar trabajando durante 6 me§e§ cont¡nuos con un conrato laboral de

durac¡ón indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada

no iriErior a 25 horas semanales cotÉando en el Rég¡rnen General de Ia

Seguddad Soc¡al y estar reg¡strado en el Servic¡o PÚb¡rco de Empleo

Estatal, corno tc{almente des€rndeado y buscando aciivamente un nuevo

lrab40.
b) Eshr rEcibiendo preshc¡ón pÚU¡ca por desempbo del Servic¡o P¡ibl¡co de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contibú¡vo que otorgs el SeMcio

Prluico de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de inqJnir en la situacjón de Desempleo' el

as€gurado se errcueñtrd cobÉndo una prestacjón públ¡64 derivada de una

¡ncapac¡dad temporal como mnsecLEncja de cof rlgencias comurE§' dicha

prqstación se asimilará a efectos de e§ta garantla, a la PrestaciÓn de

Desemdeo en su n¡vd coúibuti\,/o.
4.r.r. ÉREsracróN poR PÉRDTDA lNvoLUNTARla DEL EMPLEo
El Asegur¿dor abonará al beneficiario la Suna Asegurada, por cada perlodo

completo de 30 días natrrales mr§e&Íivos en situac¡ón de de§empleo del

Tornador/Asegurado, compuEdos a part¡r de la fec¡B de suspensión o
e)dinción de la relación laboral. Ds no pomanec¡r lo§ 30 d¡as consocut vos
6n sltuacfán do Párdida líyoluntarla dol EmPloo, la Ent¡dad As€guradora
no abonará car¡tidad algun¿
La auma as€gurad¡ 9c sbonará al Boneñch¡io do3lgn€do en la pfls€rlb
Pólkr con el limlb riáxlmo de 12 pag€ consocutivo6 o 30 pagos

a¡bmoG en tolal y slompfe qug dlchr Sltuaclón do d€ornpl€o ocuEa
durantg le vlggncia d€l 8€guro, hayr transcufddo 9l peliodo do calrncia,
y ss prcdEca por alguna de las slgulent8s cir§unatancias:
Exlndóñ de la ReliEclóñ Laboral:
a. En ürtud de expedienúe de ¡egulac¡ón de emp¡eo o de§pido coledivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del €rnpresario indiüdual. y siempre que

estas causas detemirEn la e*inción del conhato de tcabaio.

c. Por de6p&ro ¡mproc€dente o nulo.
d. Por despido o efinción d€l contráo basado en cáusas obietivas,

e. Por .esolución voluntaria por pafte del Asegurdo Únicamente en 16
supr.Est6 previstos en los arlfoJlos 40.1 (moül¡dad geog.áfca), 41.1

apartado6 a), b), c) d) y 0 (modificac¡orr$ sustanc¡ales de las condic¡ooes

de tabajo),45.1.n (por decjsión de la tmbajadorá que se ve obligada a

abaridonar su puesto & t'abajo en los casos de üolencia de gá¡ero) y
49.1 j) (extinc¡ón por incLrnpl¡miento del empleador) del Estatúo de los

TGbajadore§ (R.D.L.2/2015 de 23 de ociubre).

i Eñ virhrd de r€soludón judic¡al adoptada en el seno de un procedimierrto

coñarsd.
g. SusperB¡ón de la Relac¡ón Laboral en ürtud de epedier{e de regulación

de empleo, resolución jud¡cial adopt¿da en el seno de un proced¡m¡ento
qoncuisal y se feduzc€ a la mltad, al menos, la jomada de trabajo por

dicha causa.

El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momento en que

elAsegurado reanude una acliüdad laboral rernunerada, a¡ln de m lera

oarciaaen lG tém¡nos de§critos porla normativa iaboral españoq -.^-¿.r.i. "ÉiClúsióñsá' PARA' LA GARA nA DE PERDIDA

I NVOLUNTARIA DEL EIIJIPLEO

Ño si corsiaeraa que este eñ situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

TomadolA6egurado que §e encuerfre en olalqL¡era de las sbuierite§

situacionesl
a) Cuando h¡ya 3ldo dcPodldo y no rEclsrno 9n lisnpo y foma' 

oportrnoe 
-contn 

la doclslón ompr€§aflal, salvo por oxdÍción

de contrato derivada do oxP€dlgnte de rqgulac¡ón do srnpleo o

do dosP¡do colocüvo o basado sn las causas obi€üYa8

provistas on ol a.tículo 52 ds¡ Estatuto de loe TrabaladoEs
(R.D.LZ20l5 do 23 de octubre)'

b) Cuando eu cooño dg trabalo ra oxünga por Jub¡lac¡ón dol

smprÉarlo emplodor ind¡vidud d€l Tomador,As€gurado o por

oxplrac¡ón de¡ f¡ompo coovonldo yro finaltsac¡ón de la obra o

sofvlclo obis(o dsl contrato.
c) LoG trabs¡ador€6 ñlG do carácbr dbcont¡nuo on los polodoc

en quo caÉzcán do ocupac¡ór €lect¡v¿
d) Cuando, d€chrdo knprocodento o ¡ulo el d€Éddo por

sor¡tgflc¡a llí¡g y comun¡cáda por el Ernp¡oador la locha do

fs¡ncorpor¡c¡ón 8l trabato, no so olorza tal dol€cho pof polto del

TomadorrAa€gurado o no ss haga u6ot on su caso, do la6

accbnss provlsbs sn la logÉlaclón vigortE.
o) Cuando no hay¡n solicitado ol rrlngrEso al pu6to datrEba¡o 8n

ol caso on que la opclón ontuo ¡nder¡nhaclón o r9admÉión
coñsepondbra al trab{ador o ao s6iuviara on excadoích y
vonc¡era d pedodo ñlado para la mism¿

0 La oxtinción dol contrato laboral durarte ol p€riodo de pruoba,

la jub¡lación andcipada y sl pam parda¡ con una rcducclón
lrilbrlor al 5{r% ds su lomada laboral, o cuando la Indqnnhac¡ón
por dosp¡do coo6llia en una r?nta bítporal pagadora on

mo.riento dol d6p¡do hasta la f€cha en t8 quo el traba¡ador
acceda a la ¡ub¡lac¡ón (pr€lubilación).

g) s¡ el TomadorrA§ogur¿do ltEne dor€cho a percib¡r un 3alario
por parb dol omploadgr, 3é excoptlan de esb Supu6to lo3

compl€mentos salarlal€c pacádG colostivamento an lo§

expod¡ootes do Euspsns¡óo del conl¡ato.
h) Los de§lidos cuya indemnizacLáñ se.r msnor dol 50% do la

lsgalm€fl t9 Gtabl€c¡da.
¡) Cuando ol tr¿balador case voluñañarnsrtE su pu€aio de

trabaio.

J) Cuando la exdnclón dol contrato sÉ declarada prcc€dertB por

s€nloncla frme, o sbndo a3¡ noüñcado d Tomador/A§€gurado
po. p€rle dol emPr€aariq este no haya r€e¡amando on ttr nDo y
fonna d€bldoa

k) EI dspido 3¡n derscho a d$ompho dsl niwl contrlbutlYo del

SsMc¡o Públlco do Emploo Est¡tal (ori arrelanb SEPE).

l) Sl la pr€6taclón ds D€s€rnpl€o de n¡Yol contributivo dsl SEPE
so loc¡be eo fgnna d€ Pago único.

m) Cuando sl TomadorrAsogurado 80 acola voluntariameíte a un

E¡podtento d6 Reguleclón de Empho
n) Sl fa Relaclón t¡boral del TomadolAsegurado lo fuora cori um

ompr€6a propi€dad d€l ámbtto famlllrr d3 ásb h6ta €l
s€gundo grado de consangulnidad o añnldad, asl como on lo§
cso6 en quo sl As€gurado o un farlllar suyo hasta el E€gundo
grsdo de corisangulnldad o el ttrEer grado do af,nldad fu€ra ol
admln¡st6dor do la ompr€§a; y tamb!ón si el
TomadorrAa€gurado fr¡era soclo con p¡Éeflcia o
rsprBontaclón dlrocta en lo3 órganos do admlnlsfaclón de la
Socl€dad.

4.2. INCAPACIOAO TEi¡tFORAL
A los etudos de la presente póliza se eñterderá pol lncapacidad Temporal 18

atteradón temporal (situ¿ción ffsic€ reversible) del e§tado de s8h¡d de¡

Tomador/A9eguÉdo corstatada médicarn€r¡te, detida a un accklente o

enfemedad, y que determ¡na la imposiulidad dd TomadolAsegurado para

ejercer temporalmerte su aclivi¡lad remunerada o p.ofes¡ó¡ habitual. originada

ajena a su volurlad.
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Eshrán asegurados Fente at riesgo de incapacidad tenporal el

Tornador/Asegurado que en el molrento de incuñr en dicha situac¡ón tuüera

la condicirn de aiitónomo§ (Irabajadores por alenta prop¡a) que cotÍ:en o no

en un Rég¡men distinto al Régimen G€neral de la Seguridad Social'

trabajadores por qJerta ajená @n un contrato laboral temporal, trabaiadore§

por cuenta aj€na con un contrato laborál ¡ndefn¡do que no estén cubienos por

ia garantA é eerOir:a tnvolur¡taria de Empleo y tunc¡onarios público§, s¡empre

q,i e acciOente o la enfermedad que den lwar a la refedda lncapac¡dad

tingan su origen u oq¡ran con postetioridad a la Fec¡a de Efedo y sin

pedu¡cio de lo establecido respecto al p€riodo de carEncia.

á lseguraOo, efl el momento da ta contrdtac¡ón, debe encontrarse en buen

estado de salud, §in slntoma de enfemedad y no padecer ninguna eoEme-

dad de carácter evolutivo n¡ ser titulares de una prestación periód¡ca o presta-

ción por ¡rwalidez.
4.2.1. PRESTACIOI{ POR lI¡CAPACIDAO TEfI¡PORAL

La Eñtidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada' por cáda

perlodo completo de 30 dfas consedltivos en situac¡Ón de lncapacidad

TempoÉl del Tomador/Asegurado y una ve¿ hanscu(ido el periodo de

carencja inicial, los pa9o8 §Lr€sfuos por esta prestación se rcalizarán por cada

periodo completo de 30 dlas naturales consecr.rtivos en lo§ que el Tomado¡ se

eñctpntre en dicha situación. De no permanecer lo§ 30 dfas consecutivos en

situación de lncapacidad Tempofal, la entidad aseguiadora no abonará

cantidad alguna.
El derccho al mbro ds la indemn¡¿ación cesará en el momeflto en que el

Tomador/A§egurado pueda reanudar o re€n(¡e §u trabai€/aclividad

remmer¿rdo/a o por cuenta propia, alln de manera parc¡al y a pesar de no

haber alcanzado su total olrac¡ón §iempre que haya reanudado su empleo

rEmurErado o por qrentá propia, y también s¡ 6u estado pasa a §er de

lncspacidad Permanente en los Ém¡n6 desc.ito8 por la nonnativa de la

Seguridad Social españda.
El ¡mporte de ta indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enbrmedad€s al mismo

üempo o sobreün¡era a una nueva enfermedad a la ¡n¡cialmente dec¡arada.

La suma asegurada se abomrá al Beneficjafio de§ignado en las preseñtes

Condiriones Partiojares con el l¡mite márimo de 12 pagos mnsecutivos o 30
pagB altemo§ en tolaly siempre que dicha situac¡Ón de lncapac¡dad Tempora¡

ocura durarfe la Wencia del seguro y haya transqlíido el periodo de

carenc¡a.
4.3. HosPrrALrzActó
A los eftdos de la prese¡,'te póliza se erfenderá corno ho§pilal¡¿aclón la

siluación de lngreso aca€c¡da al Tomador/Asegurado duGnte más de 24 horas

en un establecjmiefito hcBpitalario en condición de pacjente, ya sea por

errermcdad o acc¡dente y con la fnalidad de someterse a tratamientos

m&k»€ o qu¡rurgicc.
Esbrán cub¡ertos por Hospitalización el TomadolAsegur¿do:
. Oue en el momento de produc¡rse ei s¡niesbo por ho§pitalizac;ón, no

resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérdida invduntaria del er¡pleo
n¡ para la de incapacidad tempoml, es dec¡r aquel¡os

Tomadore§/Asegurados que en el momerfo de producilse el siniestro no

terEan ningún tipo de relación laboral, ni por cue a propia ni por cuenta

al€na.
. Que estén en buen €stado de salud, que no estén en el momento de la

conhatación de baia laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de

baia por enferned¿d durante más de 30 dlas con§ecúivo§ en los 24

meses añteriores a la adhes¡ón.
4.3.,t. pREsrAcror{ poR HosptrALtzactóN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario de la presente pólrza, de
produc¡rse la hospital¡zación del TomadolAsegurado, la §uma a§egur¿da una
,/ez alcsnzado un periodo de 7 dfas de probsda HospitalÉac¡ón y una vez
transc{ridc los el periodo de car€nc¡a in¡cial. Lo§ pago§ suces¡vos serán por

cada periodo mmpleto de 30 d¡as naturales conseqfivos dicha situacjÓn. Do

no pomanoc€r los 30 dfeg cons$utlvoq efl sihrac¡ón de Ho6pltaltsaclón,
la gnüdad aroguradora no abonará canüdad algun¿
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes

Condiciones Particulares con el lfmite máximo de 12 pago§ comecut¡vos o 30
pagG altemos en total y s¡empre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocuna durarúe la üger¡c¡a del segum y haya transcurido el periodo de
caGncia.

4.4. ExcLUSroNEs PARA LAS GARANÍAS oE INCAPACIDAD
TEfTIPORAL Y HOSPITALIZACIOt{
No tienen la considerac¡ón de Ho§pitalizac¡Ón n¡ de lncapac¡dad Tempoml y,

conseeÉntemente, no se pagará prestaciÓn alguna en aquello§ siniestfos qL¡e

Gsulten o sean cor§ecuencia de las siguientes situac¡one6:

a) Enfemodadss, lo§ionos y complicacloro§ caGádaa diEcta o
indlf§ct8¡ents por voluntad del Tomádor'/Aeogurado o

derlvadas do la rsalizaclóñ do ac'toa notorlamellta ternorrrlG
que €nt¡añen grav6 r'¡€6908 p¡fa la 6alud.

b) El 6rnbar@o, pafto o aborto asl como lo€ psfiodoa de dBcanso

volunhrio y obllgatorio quo proc€dan €n caso do matomlded'

c) Las producld¿s cuando el TomadorrAs€guEdo ss encuont¡o

baio la ¡nñuencia d€l alcohol, drogas tóxices o sstupalaclqlts3;

los quo ocuttan en sHg de p€rtufbaclón mgntal,

sonambullsmo o 9n dGaflo, luchs o rlña, oxcopto caao

probado de l€gí6ma def6osa; 8¡ como los derlvado§ de una

actu.clón dallcliva do¡ Tornador/As€gurado, declarada

iud¡clah€nt€, o su ro3¡sbncia a 3gr ddsnido.
d) Cualquler onfemedad, dol€nc¡a, ost¡do o l6tán Por h que el

Tomador/Asegurado haya r€cibldo diagnó6tlco yro tratamionto
de un médlco 9ñ los 12 me§oa anbdot€s al lnlclo de la

cobortra de la pr€t€oto pólL¡ con antorlorldad a la

cont¡¿tación a ¡a pól¡ta, a8¡ como b s€cuels produc¡das por

ellas, 6l corno lo3 dofEctoe de naclmis.tlo y 16 enbrm€dadB
congánitG.

e) Las ¡ntsrvoflclono§ qu¡frlrglcas y trat¡m¡gntos módicc ylu

odontológ¡co3 quo no sean os€ociah6 por raones m&¡cas y
s€an d€rnandados por el Tomador/As€gurado por raon*
p6lcológ¡cas, psñonalgs y/o o§táfc¿s, shmPr€ quo no so
doban a socuelas dg accldsntss producidc con posts.iorldad a

la focha do oiEcto dg lá coboru¡ra dgl soguro.

D oo¡o. lumbar, carvlcal, dorsá|, sscro y ciádco, as¡ corno
cualqu¡er otro procGo patqlóglco qu3 t nga cgmo
manifsstación ún¡ca el dolor, salYo que exisian w¡donc¡as
obiotivad6 por Gtudios mádico§ complemgEtariG
(radiologhs, gammagrafias, o§cánorcq f.Ac, etc.) que

dsmu6tr€o la gxÉbncla de attoraclonos y lo3lonq€ guo

¡ust¡ñquon el dolor causa de h incapqcldad bmpora¡.
g) C€faloas, oífemodad€s F¡qu¡átlca6 y mentar,es, lncluysndo el

6trÉq an8¡odad, deprBionB y algccign€G slmllafBs, aun

cuando dlch6 snlon¡€dad6 y atocclon6 hay¿n sido
dlagnosücadas y tratadas por un mádlco 6pcc¡all6ta
(ps¡qu¡at-a).

h) !ás gnfsmedados o l€gionoa dorlvada ds la práclica
proñs¡onál de cualqu¡or deporb, dE la pardcipaclón on
apus6ta§ o cornPtlc¡on6, y do la pác{ca como af¡c¡onad9 o
proiaB¡on¿l de actlvidadÉ do a[o ]isgo, asi corno 106

acc¡deñba dorivadoo de h conducc¡ón dg vehlcubs sln gl

conspondbnto pom¡so erPodldo por la autotidad coanP€tonto
y los accident€s aér€os a oxcapcióñ ds los vuglo3 comerclalsa
en lfnoa rugular autorizad¿

i) Las curs de f9po6o, bmah6 o dlelática9.

¡) Aquellos A3ogurado§ $le 6tán porc¡b¡eñdo una ponalón dB

i ¡altd@ o quo 6tón tramttando en ol momonto dB la
contrstación del §€guro la lncep.cldad pormangrte absoluta.

ó.5. Ii¡COMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Laa cob€rturc ds Perdka lnvo¡untafla dol Emp¡6o, lncapac¡dad
Tomporal y Hgsp¡talkaclón Eon excluyentos snfo si dopondl€rido de la
situaclón laboral en la qug se gncuontt€ ol Tomador/Aso{urado en el
mornonto de produclEs el 6lniesto, por tantg cuando ut'l

Tomador/Asogurado ostó cub¡€rto por Pérdida lnvoluntaria dol Empl€o
no podrá o€tar cub¡srto por lncapac¡dad T€mporá!, ni por Hoepitaltsá€¡ó.I
€ lgualmonts en el r€sto dq to6 supuosto§ en qr¡g e¡ TomadofrA6€gurado
puod. €ter cutiorto por lncapacldad Tomporal y Hoop¡t lLaclón
5.- ExcLUSIOiIES COñ,UNES A TODAS LAS GARANT1AS
Asimismo, e¡ Beneiciano no tendÍá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérd¡da lnvolufitaria del Emp¡eo o lnc¿pac¡dad Tempor¿l s¡ la contingerrcia se
p¡cduce, o se deriva o es consecuenc¡a direda o indiresta de:

1. Los riosg6 extrsofdinaiG suretoa a r€cargo obligatorio a
favor d€l Consordo da Cornpensac¡ón do S€guro3,

CNP 9¡RTñERS 0E SEGIIROS Y FE §ECLFOS S A - C4da de Sai Jorl¡im 21. ac11
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2. Los que no den Lug.r Po. LCS.
3. Loa hgchos dariYados do conf!¡clos amadoa, haya o no

p¡ecsdldo doclaraclóí oflc¡al ds guem.
4. L6 consocuencias diroc{a9 o indlr€ctas do la r€acción o

radlac¡ón nuclear o contstrn¡nación radiacüva.
5. Su¡cidio o la tsotaüva del mlsmo duante la prim§ra snualidad

de aeguro.
6, Los sinieatros causádo€ lntancionadarnonte/volunkdamsnta o

por mals fo del TomadorrAsqgurado. Las consecuencias dg un
aclo ds ¡mprudoncla tsmer¡ria o nsgl¡gencia gravo del
Tomador/Asegur¿do, declarado a6í iudlclalménle.

7. Los sinieslfos ocuñdoa como consocuencla de temblorg6 de
ü€rra, erupclonqs volcán¡c€s, ¡nundacion€a y ot os lenómonos
sbmicc o m€t€ofo!óg¡coc ds carácla¡ gxbaordlmrio.

E. Los producldo6 ant3o do h p.im€ra prlma pagada.

9. LoS Calncadoe por el gobigmo de la mclón corno Calamidad
NEcional o caástfolB asf como gpldemias y pandem¡a3.

10. Lás co.ls.cuanc¡s de gugnas o do ot¡aE c¡rf.unslanc¡G
exbaordim,ias y aquóllo3 otl§6 supueaioe qus tengan la
considgraclón do fuorra mayot ds acuerdo con lo pn¡v¡sto gn €l
artlculo t.105 del ffiigo Clv¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La larifa de primas adicabl€ a¡ presente seguro será la e§peciñcada en la Base

Técn¡ca del seguro en cada mo.ne o y pLresta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prims que resulte de la aplicaclón de esta tadfa se le sumarán 16
imp(Éstos y recarg6 que sean efl todo momento ¡egalmente repercrdibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMA§
El seguo se conkata a prima única para toda la durac¡ón delseguro.
Los recibog de primas deberán hac¿rse efedivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácte¡ general, y salvo pacto en contrario establecido en la pól¡za, el

abono de las primas s€ rcal¡zaé med¡ante domic¡liac¡ón bancaria de los

recibo6. A estos efecto6, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mardato SEPA donde autorice la domhiliación de los

menc¡onádos cobr6. Será por cuenta del Tomador/AseguEdo cualquér gasto

derlvado del medio de pago uli¡¡zado.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este

caso, la Enüdad Aseguradora quedará ¡iberada de su oblígación en cáso de
s¡n¡esbo.
8.. MODIFICACIOTiES Y ANULACIOI.¡ DEL SEGURO
EI TomSdo/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modificaciones que se eslablecen en el presente apartado- Estas

modificac¡ones una vez notificadas y aceptadas por la Erlidad Aseguradora en

un plazo máximo de c¡ncD dfas háb¡les supondrán la emisión de un

SuplemerÍo a la Pól¡Ia de Segu¡o que una vez frmado por el

Tomador/AseguÉdo surtirán efecto desde el dfa de la so¡icitud.
Alluhción del S€guro. Cuando se realice la amofización totalde la operación

de l¡nanciac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

de!,/oluc¡to al Asegurado, por parb de la Ert¡dad Asegudora, de la parte de
prima no corcumida menos el ¡mpoñe corespond¡enle a los recargos e

impl¡stos salisftdlos. Una vez rcalizado el extomo de la prima, la Ertidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extiNu¡do el corÍrato de séguro.
Modlñcaclón de la suma asogurada. La amortización anticipada parcial del
péstamo da¡á derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no corsum¡da conespondierte a la parte amortizda anticipadamente
del préstamo menos el impole conespordiente a los recargos e impuestos

sat§fechos, continuando vig€ñte el preseñte contato de seguro por resto del
importe del préstamo perd¡ente de amortizar.
La Eñtidad AseguEdora entregará un Suplemento con ¡as nuevas cond¡ciones

de la póliza tr.as la amortizac¡ón pafs¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El pr6entt-A seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciación
üñqiada, establecjáldose u¡ periodo mlnimo de duración de 6 meses y

máximo de '120 meses. No obstañte a lo anterior, la edad del

Tomador/Asegurado en el momenb de la conhatación sunada al número de

años de duración de la operación de financiación vinculada no podrá dar corno

Esultado más de 65 años.
La coberturd terminará y d derecho al cobm de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el prirnero de los siiluierfes ever¡tc:

a) [á ñcña sn la cual todas la6 cafitldad6 dob¡das por ol To-

madorrAsggurado a la oíüdad p€stamÉta pol el Contrato

do Flnanclaciótt vinculado a 6sta póliza ds a€guro fuerar
Eernbolsadas a la Enddad Prrstsmista

b) Al alcanzaEo la Écha do tomlnación del Contralo do Fl-

nanciac¡ón ünculado a o§b pól!s, aunque no s€ hubloran

rsembohado tod6 l8s canudad€B dsblds oo vlrt¡d dol
m¡smo.

c) La iecha €n que ol conffio de F¡nsnc¡aci6n Ylncubdo a 8a-

tá Póltsa do 3.9uro tsm¡ng por cuahulor causa.

d) La fecha en la cual el A§egurado alcanco la edad d€ 65

años, o on la focha en la que s€ c€6r on toda act¡tddad pfG
foslonal f€.nunerada, o or la focha dg lubilac6n o de pr§iu-

bilac¡ón cuahu¡eB qug 8oa au caulxl, oxc€plD para la ga'
ranth do hoadt lkrctutn.

o) L¡ focha ds falleciml€nto o de decLrac¡ón d€l o§tado de ln.
capacldad Pery|anoÍb dslAsogur¡do en cualquigr¿ de gus

gradG o Gran lnv8llda.
0 L¡ locha en la ql¡o s€ produzcá una subrogEción, csión de

la poslción o cualqu¡ar transmistón de lc &rrchos y obll-
gac¡on6 ds lá8 paftos quo lnbFrlor€n on €l Contrato do
Flnanclaclón.

g) As¡mÉmo, la coberü¡ra tgrm¡nará on la iecha €n la que sl
Asogurador haya pagado ol númaro máxiíro ds Pr§taclc
nos con6€cutlvas o a¡tárn¡rs po. lncapac¡dad Tgmporal,

Hosp¡blizaclóñ y/o Pérdlda fqrporal lnyolunhria de Em-
pl€o qus so han filado en g§ta pólizá.

10.- coNDtcloi¡Es paRA LA REscrsróN DEL SEGURo
El contrato de segu.o sólo podrá ser rescinddo en el supuesto de amonización
total anthipad¿ de la operación de ñnarrciac¡ón a la que se erEuenlra v¡nü.dado

el seguro. En e§tos casos §e procederá §egÚn lo establec¡do en d apartado I
de las prcsentes Cofldicjones Particu¡are§.
En el supuesto de rescisión anücipada del seguro, esta tomará eÉc{o en el

momerto en el que se cornun¡que a la ErÍidad Aseguradora, dehlviéndose la
pade de la prima no corBumida conespondiglte a la mensual¡dad eñ la que se
produzca la resc¡sión, quedar¡do desde ese momento elirEu¡da la pólizá y
l¡berada la Eñtidad Aseguradora desde ese momedo.
La Enlidad Asegurado{-a podrá resc¡nd¡r el contr¿to en los siguientes casos:
. Por agGvadón del desgo. Una vez comuni:ada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modiñcac¡ón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegufado podrá aceplada o rec¡Ezarla en un
plazo de qünce dfas- TransqrÍido d¡cho plazo, en caso de silencjo o de
rechazo, Ia Entdad podrá adwrtir de nuevo al Asegurado, dándole un

ni¡evo p¡azo de quhce d¡as, transcuridos los qtales y en lo§ ocho dfas
s¡gu¡entes cornunicará al Asegu.ado la rcscisión defnitiva. La

AsegurddoG podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por

es€rfo al Asegurado deñtro dd plazo de un mes, a partir del dla en que

tuvo conocim¡er¡to de la agravación del riesgo.
. De confomk ad con lo establec¡do en el articulo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro s¡ por qllpa del tomador la prirñera prima no ha s¡do pegada,

o la prima única no lo ha s¡do a su \.€nc¡miento, el asegurado. t¡eoe

derEcrro a reÉolver el conlrato o a exigir d pago de la prima debija en vfa

ejeqJtiva con base en la pól¡¿a. Salvo pado en contario, s¡ la ptima no ha
sk o pagada arfes de que se prodEca elsin¡esío, el asegufador +¡edará
liberado de su obl¡gac¡ón.

S¡ el contrato no hLó¡ere silo resuelto o extinguido confome a los
pánafos añteriores, la cobertura vrélre a tener ebdo a la§ veinticuatro

horas del dia en que eltomador pagó su prim8.

Dg acuordo con lo oGtablecldo €¡ ol srthulo 22 de la Loy do Conbato dg
Ssguro las partÉ puodon oponsrro a h prómga d€l contrato madianto
una notmcacló[ €§c]ite a la otra psfte, sbch¡da con un plao do dG
mcs de anüclpsc¡ón a la conclusión dol p€rlodo del aoguo or curso
cuando la opos¡c¡ón a la prúnoga soa qoE¡tada por la Erlidad
As€gurador¡ o b¡on con un m9§ d€ antolac¡ón cuando la opclc¡ón a 18

prórroga ssa ejocutada por el fornadorrAaogurado.
I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las prEstaciones s¡ el pago de la pdma única rlo §e ha

hecho efediw.
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til*rn.*.
CONDICIONES PARTICULARES
sEcuRo oe pnorecctÓH DE PAcos C,\IARURAL

cdqrru.A.Ll LlAl§cfi \

L\¡USNE DE LA ASEGIR¡¡ORA: CNP PARII€ÉS CE §E6URCS Y REA§EGUROS ST hEr 
'd, 

ú cd¿ tu sá .§stu 21, @1l M¿dn¿ lElp¡na) ilÁfllMMl D€! nE6@ CUBEFTO NoVd¡
COtiCEEro POR EL Clr L SE ASE{}JRAT Pd d6l,

HEolAmR: cqr Rr.d c&al¿ Lr Modra [¡6dEi, 08sv

lguainBnte para el abono de las prestaciones d€§sit¡s en la presente póliza d
fomadorl¡seguraoo, deberá lac¡titar el rec¡bl o comprobante del pago de la

conespord¡ente cxota del préstamo.

La Edidad As€guradora gararúiza el abono de las pre§tac¡ofles contratadas en

las condiciorres que ss establezcan efl las Condiiones Particulares del

Segum. La Entidad AséguGdora podÉ d¡sponer que sL§ médicos, inspedore§

o inpe"¿* üsiten al Tornador/A§eguBdo deb¡endo pem¡tir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus hm¡iiares dichas üsitas como ct¡alquier

a!€riguación o comprobación que la Entilad Asegur¿dora cons¡dere

necesaria. El incumplim¡ento de estos deberes se enterderá como renuncia al

cobro de la prestaciÓn, salvo que no haya sido pcibb el ¡levalo a cabo por la

opos¡ción del rnéd¡co o pe§onal faclltativo en caso de siniestro por

lncapacidad Ternporal.

La doarmentac¡ón que la Cornpañfa soliciará al Tomador/Asegurado en caso

de s¡niestro es la s¡guiente:
pÉRolDA TNVoLU TARIA oEL EltPLEo
En la sooftura del slnlostIo
. Copia leg¡Ue delDNlNlE.
- vda t-a¡orat adual¡z8da y completa que justifque al menos 30 dfas en

dosempleo.- Cada de notficación de d6spido de Ia empÉsa en papel de la empresa y
debidarner¡te firmada v sellada.- Cérmca¿o de Emp(Éa y dG últimas nóminas. debidamente frmado y
sdlado,. Desolose de la lquidación e indemnizaciÓn efectuada por la empresa, en
oaoá de E emoresa v debidamente frmado y sellado.

- jrÉtifcante coriesooñd¡erle al ¡nqlEso de la indemn¿ación.
- En cáso de SM¡iqJUEZ. Acta-de ConciliaciÓn, Demanda y SeñGncia

Júdici8l.- En caso de E.R.E., autofización adminbtrativa y comunicñión de la

emoresa al traba¡ador.- Cana del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
rEconocido.- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro

- J6tificante de la titüañdad de la cllenta barrcaria donde ingresar las
oreslec¡ones-- buelouiér oua docunEnla.¡ón sGütutiva de la anterionnente relacionada o
qr.,e sba necesaria para \€rific¿r su validez o alcance.

En le corlllñueclón del sln¡oatro
- Justificante de pago del SPEE y/o vida laboral ac{ual¡zada.
- Rec¡bo dei pré6tamo pagado del mes que corresponda
II{CAPACIDAD TEMPORAL
En la aoortura del Slnle¡tro:
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
. Mda laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en ca§o de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de Ia

Sequridad Social y último Pago.- Pañes de bara oúe acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
ooedido poí la Seguridad Social u Organismo Competente. que
iustilouen al menos 30 diss en incapacidad.

- Historial Cltnico o Cerlificado Médico donde se deta e la fecha de
d¡aqnóst¡co v causas de la enfe.rnedad delAsegurado En el cenillc¿do
se hará conitar esoeclficamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fecha§ de diagnóstico de las
m¡smas.

' Adernás de lo anterior en caso de Hospitalización infome de ingreso y
alta hosDitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diliqencias iudicisles y/o atestado y/o copia del certiñcado emitido por la
em-presa si se trata de un accidente laboral.- Recrbo de¡ présta¡no pagado a la fecha del s¡niestro- J$tificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.. Cualduier otra documentación sustitutiva de la anteriormenle
relac¡;nada o que sea nec€saria para \,/erifcar su v€lidez o alcance

En l. conllnuaclón del s¡nioctro:
:--FAGfat6mirmáa¡añiEfáT'ala p€r¡ódicos.
- Rec¡bo d,el préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En le eosrtula del s¡nlestro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
, Vida laboral actualjzada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, inlome sobre la inexistencia de Situac¡ones de a¡ta emitido por
la Tesorerla General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especif¡cación de la hora de entrada y
salida del cenlro hospitalario que justifique al menos 7 días de
ho3p¡tal¡zac¡ón.

- Hisloña, Cllnico o Cert¡f¡cado Méd¡co donde se detalle la fecha de

diagnóstico y cau§as de la enfermedad delA§egurado. En el.certifica¡o
se 

-hará 
corstat mpeclñcamente si existen antecedentes relacionados

con las causas de ia hosp¡talizaciÓn y tas fechas de d¡agnóstico de las

mismas.
- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia complela de las

diiigencias judic¡ales ylo atestado y/o copia del cErtificado emilido por la

emóresa si se trata de un accidente laboral.
- Re;ibo del pré§tamo pagado a ta fecha del sin¡estro'

- Justil¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingre§ar las

prestaciones.
. bualqurer otm documentación s§titutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance'

Eñ la sontlnu¡clón dol alnlgsfo:
- Partes de hospitalización periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que core§ponda,

S¡ f¡.¡era procedeñte el Échazo de un sinie§tro con po§terioridad a haberse

efeduado pago6 con cargo at mismo, el A§egurador podrá repetir a su el€cc¡Ón

contra el lomadolAsegurado o el BerEficiaio por la§ sumas indebidamerde

satisÉchas má§ los intere§es legale§ que cone§pondan.

El pago de la Prestac¡ón sÓlo se lle\rará a cabo una ve]¿ que el Asegurador

haya 
-recitido 

la documentac¡ófl y las pruebas requeñCas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benetciario. En caso de que no se entr€gara d¡cha

docurnentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a p€gar Prestac,ón alguna

tjna vez que la Entidad AseguradoE, haya recibido las pert¡nentes pruebas de

que el Tomador/Asegul"ado se halla en alouna de la§ sitrac¡mes de

lncapacidad Tempol-al o Perd¡da lnvoluntaria dei Empleo fjadas en la deñn¡c*ln

eslablecjda en la pr€sente Póliza, pagará la suma asegurada con los llmiles

establecidos en la página primera de las presentes Condicjones Partbuhres y

sin pedu¡cio de que el Tomado/Asegurado pueda ¡niciar el proced¡miento de

redamación desde el momerto en que se eflqlenlre en situación de

lncapacidad Temporal o Perdkla lnvoluntaria del Emp¡eo de hectD hasta la
primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el fomador/Asegurado ce§e en su situación de

lncapsc¡dad fernporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Ho§pitalizac¡Ón'

o deje de aportar las pruebas solicitadas por ,a Erlidad Aseguradora, de

que se encErtra en d¡cha situacjón.
. La fecha en que a Entidad Asegu-adora, haya pagado el nünero de

Prestac¡o¡es máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria

del Empleo u Hospital¡zación que se han fjado en esta pdiza.

Las Prestaciones prevÉtas en el C,ontrsto de Seguro se pagaÉn por la Entidad

Aseguradora al Benefic¡ario estab¡ec¡do en las pre§erit€É CondicjorEs
Particulares.
12.- RÉcritEil DE REcLAMActoNES
El régimen de las redamaciones será el prcvisto en el artfculo 97.5 de la Ley

20t2015, de 14 de Julio de ordenac¡ón, §upeNis¡ón y soivencja de las

erlidades aseguGdoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concodantes

El Tomador/Asegurado y el Beflefciario o 16 Benefic¡ario6, as¡ como su§

derechohauentes, están halltados par¿ fomular quejas y reclamacioñes ar¡te

el Servllio de Redamac¡ones de la D¡rección GeneÉl de S€guros y Fondo§ de

Peosiones contra la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran que é§tE

realiza práctjcas abusivas o lesion¿ lo§ derechos derivado§ del contato de

seguro.
En relación con lo antefior, se adv¡erte que, para la admigiÓn y tÉmitacíón de
q€¡as o reclamacbnes anE el Serv¡cio de Redamfriones, será

imprescindible aqeditar haber fumulado las quejas o rec.lamacione§'
preüamerte por escrito al Servicio de Quejas y Reclamacione§ de CNP

PARfNERS, y en §u caso, con postedoridad, al DeterÉor del Cliente de la

Ertidad Tomador/aseguradora, o que haya trafBqlrido el plazo legalrnefte

establec¡do sin que haya s¡do resuelta por la Entidad.

El Servicio de Quejas y Redamac¡ones de CNP PARÍNERS, domiciliado en

Carera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid, tramitará y resotuerá cuantas
quejas y reclamacion€§ ¡e sean formuladas por las pef§ona§ anteriormeñte

mencionadas, en primera irstancia y tró su resoluc¡ón por d¡cho departarierto
podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor del Cl¡ertc'de la Entidad

Tomador/aseguradoE, D.A.DEFENSOR, S.L., dorniciliado en d Velázquez, 80

1" D,28001 Madrid Tfno. 913104013 - Fax 91308499'1 v¡ww.dadefensor.0ro.
La entidad torEdor/asegurador¿ se compromete a prestar la colaboración

nec€saria en la ¡rÉtrucc¡ón del procedimiento de rcsoluc¡ón de las quejas y

redamacion€s y a aceptar las resoluc¡ones que el DeferÉor del Cl¡ente emila y
que lengan carácter üncdante pal-a CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el DeEr§or del d¡ente de CNP
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PARTNERS asi como su re§oluciirn, no ob§taculiza la denitud de tutela

judic¡al, d rec¡rso a otro mecanismo de sdución de coflflidos, n¡ a la

protecc¡ón admin¡straliva.
Ét Servicio Ae Oue¡as y Reclamacione§, aduará en la rcsolución de tas quejas

y r€damaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reg¡amento que estará

; d¡spos¡c¡ón de lc Tomador/asegurado§ en las oficinas de la Entrdad

aseorladora. v oue lgs será fac¡litado en cualquler mornento.
ri. in¡r¡ltÍeuro v cEslóN DE oATos PERSoNALES
De coafomidad con lo previsto en la Ley Orgánica 1 l'1 9Sg de 'l 3 de

Dici€rnbrc. de Protec4k5n de Datos de caráGter Pe6onal, la Entidad

aseguradora informa de la existencia de datos de caráder pe§onal en soporte

fs¡co que pueden ser s§cept¡bles de tratam-¡er¡to o de un fchero de su

titularidad en el que se incluirán lo§ dato§ que han sido recabado§ para el

desarollo y cumpl¡m¡ento del pfe§enle contrato, y re§pec{o del cual el

Tomador/asegurado podrán ejerc¡tar los derEch6 recon@idos en la Ley y, en

particúar, los de acce§o, redifcación y cancelac¡ón de datos, asl como el de

revocación del mnsent¡mÉnto por la ce§ión de sus dato§ y de op6ic¡ón. en los

téminoo previstos en la menc¡onada Ley y en su normativa de desanollo, a

través de escrito que podrá dirig¡r a la sede sociai de 18 Enüdad aseguradora,

en Madrid, Caner¿ de San Jerórlimo 2'1, CP 28014. El ejerc¡cio de los citado§

derEchos de acceso, r€cliicación, cancelación, revocac¡ón del cor§eritim-lerlto

y opos¡ción no supondrá contrapre§tacián de n¡ngún tipo para el

Tornador/asegurado.
Los datos personales necesarios pala el almplimiento del contrato de seguro

tendrán carácter obligatorio. En caso de ne§8ti\¡a a lacilitar dichos dato§' no

será pos¡ble la celebración del presente contrato de §eguro.

MEDrar{TE LA acEprAcróN EXPRESA DE EsrA cLÁusuLA EL

To ADoR/AsEcuMDo cot{stEHTE EN LA cE§óN DE Los oATos
INCLUIDO§ EN EL MENCIOiIADO FICHERo a otras Enüdad6 para sl

cumplimlonto dg frnes dlrsctamonte Elaclonado§ con las furc¡on€§ par¿

los quo tuoron sollcttados, asl como con fin€6 e§tad¡sl¡cos y actuarialEs

Et prEs€{tr comrab Eo rtge por tas CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por 106 añexos y Apóndicos quq €rnita la

Enildad A§€guradofa, y que, en su con¡unto, cor¡stlü¡ygn el Contrato dt soguro, car€ciendo de valor y etucto por s€parado. LG cláusulG de laa

CONDICTONES GEI{ERALES son do€arofladas y, on su caso, modificadas por €6ta8 CONDICIONES PARfICULARES. En Gaso de d¡serepancla €ntrs

lo Btablocldo ori tas CONDTCTONES GENERALES y lo pac{ado sn las CONOICIONES PARTIGULARES, preval€c€rán á6tas sobre aquállé, salvo quo

d¡cha dbcropanc¡a dgrtve de pasloE coñka la lsy, la moral o el ordeñ públ¡co, €o cuyo cao 3q entondorán nulo§ de plsno dgr€cho. lgualmsnte las

prrrent63 CóNDICIONES PARTICULARES son emlüds tomando corno base las dsclar¿ciones dal to,rnado( el cuo€l¡ona.lo rñédico o en caso de aer

isf requerldo por la compañla G€guradora do acuerdo con las pruebas quo ao cons¡deron n€cesarias para una con€c1a valoración dol 11€s90.

A bs ;fgctos de to dtspuedo en ios articul(§ 122 y 124 del Rsglamonto de Ordenac¡ón, Suporvb¡ón y Solvencia de ¡a6 EnüdadB Assguradoras y

Reas€guradoEa, aprobado por R€al Oecrsto 1060/2015, de 20 de noviembrc, ambos incluk os, sl Tomadof dol ssguro rcconocs habot tÉclbldo, qn la

mbma-fscha y con antgflorldad a la cqlebraclón dol presontg contrato, Nota lnformativa comPrensiva do todo§ loe ¿specto§ r€ladvos al prqre¡ts

sogulo que 8é contrmdtn en los citado§ pr9ceptos r€glamántarios.

el rouiroon oecun¡ cot{ocER y acEprAR euE LAs PRESENTES coNDrcrot{ES PAR]tcut¡REs aNULAN Y susnruYEtl cuaLEsQUlERA

OTRAS OUE SE HUB|EREN EiIITIDO CON ANTERIORIOAD.

Hocno pof dupl¡cádq on E hoias lÉoplrabl€§ €xp€didas por anbas cans, on iroRA a 08 do soptiembre de 2017

EL ASEGURADO LA ENÍIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dorfl¡ngüez Vacas
Dirqctor Genqral Ad¡unto

y, an su cáso, dg prsvsnción del fraude, y puoden s€I codldG a otras

;ntidad6 fomadofraa€gurado¡as por Etzon€s de Goas€gurg, do

¡e6€gur! o de cción do cartera; también podrán sor codldo§ a

Enüd;d6§ Financ¡oras los datos pGf§onales ostlistam€ntg noce§arb6 a

9Gcto6 do pago ds P.§tác¡on6
Aslm¡smq mrd¡anlE la acoptación exp¡s6a do €6ta cláusulA 9l

Tomador/aságurado consiento en ol tr¿tsmlonto por la Enddad

asgguradora de 106 datG contgn¡doo en la declaraclón de galud, quo cn

su üro cumplimente et fomador/assgurado psra la contrataclón dol

S€guro, asi como de lo§ quo c\,gntualmonto puodan rqcabarso de lo€

raconoc¡m¡entos mádicoe practicado6 al m¡smg, para €l cumpl¡mlonb y

dosaÍollo dol pr€sonúB segufo, ño sisndo obisto de cssión a terceros

salvo a Eriüdad€s as€gurador¿s o Rg§ogurador6 por razon€s do

corr¡oguro, fs§€guro o c€slón de cartora lgualmente €l

Tomador/Asogurado otorga su consonüml€nlo oxpr€so para qua h
Enüdad Asoguradora en §u caso, contacto telofónicamgnte con ol mlsmo
para somebde al pettiner¡b cu€Gtlona¡io, a3í como, Sol¡Gitafle las

pruebs médicG ad¡c¡onaleB 8lñrore prúclso,

Del mismo modo, ol TomadorfAsogurado autofba a la Enüdad

Asoguradora para la tramitac¡ón do cualqubr tipo de comunlcaclóñ quq

ésta crga convon¡srte fa¡l¡talo fsladva a los conüato6 §uscrito§ con

esta Enüdad, n€ca6arios para el cumplim¡ento de loe mism€' o en

aquollG casos on que la Enüdad Asoguradora tenga un intglás l€gfürno.

El mediador y sus suxil¡ar€§ tgndrán E considerac¡ón d€ Encargado del

Tratam¡erito do la Enüdad A3€guradofa, debi€ndo tratar lo§ datos

oxclusfuüngnte con los ñns dlrgclanente rclaclonadoe con la pf6enb
contrataclón, y confome a lo estabhcldo por la Entidad Aseguradora-
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debit M¿ndate

Referenc¡a de la orden de domiciliación

206833081 0001 I 20000001 07701

Nombre del D€udor/er
Nem. of the Debtor(t)

JOSE LUIS GARCIA DIAZ

Número de cuenta lgAN del Deudo¡
Account nuñber - IEAN of the Debtot

ESlg 3081 0112 ¡tl14 1541 70ll

srnñ / 8lc

8COEESMM081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlñcrclón del Acr€cdo¡

ES72CVEA28534345

AVSO |MmRTANTE: EI d€udor qu.d¡ inform¡do que, el tde¡t¡fi.ador d.l A.re.dor rÉferÉnclado en ert. M¡rdato pqed¿ diferir, por el tamb¡o d.l C¡figo d. N.gotio (sufijo)

delmirmo. ri pÉ{¿irio algüroen loi lnter€te§ d.ldeudor.

io ñrn glng Pú deft sE?A throush itt ñ,r.D.¡¿! ¡nra¡.uttbt w¡ttlout tnwlving ni't¡on in kg'l ¡'tcn¡¡r thezof o¡ th¡t "!te 
zov Pfl:udtte ?o ¡h¿ lhte¡E ts of th' d'uor'

Nombr€ de la calle y númem
Strcet Name and ouñber of tha Ctad¡¡o¡

CARRERA DE sAN JERóNIMo, 21

Códlgo Dostel / Clü.lad
tutt¿l Code / CIU
28014 triADRlD

Pafs

Couñtry
ESPAÑA§PAIN

Medlante la flrma del presente formular¡o de Orden de Dom¡ciliación, usted autori2a a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S-A á ¿nv¡ar ó.deñ€s a su

entidad f¡nanciera, para adeudal en su cuenta lo§ impones que 5e d€venquen coí1o consecue¡(ia de este contrato y, asi¡nismo, autoriza a su enlrdad

linan(iera para cargar en su (uenra los ¡ñpones debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Cor¡o pane de sus derechos, el

deudor está l.g¡timado al reembolso por su enlidad en los térñ¡nos y (oñdiciones del (ontrato suscrito (on la mi5ma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que !¡guen a la fecha de adeudo eñ cuenta. Puede oblener información adic¡oñal sobre sus derechos en srl entidad

f¡nanciera.
q s¡gn¡ng th¡i ñand.t fonn, wu .uüoize cNP PASTNBS de kgu¡os y R.7s.gurot, 5A..o ten¿l ¡nstruolons to you¡ bank to d.bt your zccoudt úe añounts that a«tu. ¿s ¿ Étuk

of tout tqh¡t, wu arc .ntthd ¡o a Etund troñ yoú bánk ultd.t úe ternt and candf¡ont af your agtÉñeht w¡th yout bank. A rctuod nutt be .la¡n.d w¡th¡n e¡qh. weéB ttafting

hom ¡he d¿t¿ oD whkh pur a.céuht was d¿bltéd. You¡ t¡ghas ¡egard¡ng th. ña¡daa¿ aft expla¡hed ¡n ¿ tta¡enent that you ca¡ obta¡n fron foo. bank.

F€(ha (DDMMAAAA)

De.e (DDMMYI/Y1O

08/09/2017

Flrma del deudor
S¡gnature of lhe Debtor

Por f¡vor devolver a: CARRERA DE sAñ IERói{rMo, 2 t - 280t 4 MAoRtD

Please, rcau¡n to Cred¡tor eddrets

Ejemplar par? el Aüeedor

Tlpo de pago: Pago recúrrente
Twa of payment: Recuftent pernéñt

Lugar

cN? PA¡TNERS DE SICUROS Y f,EASEGT¡¡OS, S.A - Cdñ & Sú la6iú, ¿l - ¿3014 M DtuD (ESPAÑ^) - T + r4915243¡m r. +3.91r?43&r rw.¿¡fDúr6.d
R M i. Mrir4 ¡.e 4.¡r9. liüñ 3.99 r. É.! d¿l Libro & Sei.d¡d.!, lóib 195 [q¡ .'33.¡80 ¡& 11N¡¡ A 135]1341. Cl¡ve {lEu .DCSFP: COJ940O0I


